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•
sentencia y ...e pUblique el aludido faBo en ~l (\BOlettn ,Oficial
del EstadOl>

Lo que ,~omunico a V 1. para su eonocunier'lto y demás
efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 27 de mayo de 1970

LOPEZ DE LETONA

lImo, Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de ... mayo de uno p01' la que se da
cumphmiento a la sentencia dictada por el Trlbll
nal SUlnerno en el recurso wntencioso.-aaministra·
tivo número 1.308, promovi(Jp por-«EthícOnlnc»
contra resolución de este Ministerio de 23 dé te
brero de 1965.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administEauvo número
1.308, interpuesto ante el Tribunal Suprem.Q por -'~Pll-co:ll Inc»,
contra resolución de este Ministerio de 2' d~ -f6b:'ero de 1965.
se ha dictado con fecha 28 de febrero de 19-70 sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

{{Fallamos; Que debemos desestimar como· d.e~t1lnamos el
presente recurso contencioso--~min1strativo int~rpu~to: C()ntra
resoluciones del 'Registro de la Propiedad .. tndustrllÜ. deveinti
trés de febrero de mil novecientos sesenta'yC-ÍIU:o yeontra
desestimación presunta de la repOSición in~entada; Q".1.leconce:
dieron el registro de la marca«ExUon~De:xtrttn»~4i$tinguiJ'
«especialidades farmacéuticasn. clase cuarenta del·Notnenclá~
tar. cuyos acuerdos, por estar dictadQS. etl. ajuste ..con,el·o~~
namiento juridico, declaramos válidos y s\lbsistentes.a'l)Sólvien·
do a la Administración de las pretension~~Jqa.s en la
demanda; no se hace expresa condena' en COS-tas'

Así por esta nuestra sentencia, que se publieal'4 en el «Bo
ietin Oficial del Estado» e insertará en' la,«ColecciónLegis
lativai' 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vIrtud, este MinisterIo, en c.umplimientQ. de .10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre- .. de .1956; ha' ten:id,o a. b~en
disponer que se cumpla en. sus propiostérminó& U1' referIda
sentencia y se publique el aludido fallo en el dklletin Ofidal
del Estado}}.

Lo que comunico a V. l. para' su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. l. muchos afias,
Madrid, 27 de. mayo de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace ptíbltco q'Ueque4a susuendldQ
el derecho de petici6nde permfsQsde investigación
y concesiones directas de explotación de minerales
radiactivos en el perimetro que $e.indica-~ compren·
dido en la W"OL'Í1lcla'de León.

En aplicación de lo dispuesto en el art1culo48, de .. la Ley de
Minas, en su relación con el 100 (1el Regla-~to .SJetle,I1il p1LfS
el Régimen de la Mlnerfa. modificado por" I>e;creto .• 1009/1968,
de 2 de mayo, se hace público que 'queda .suspendl4<Je1 .derecno
de petición de permisos de investigación y, :COíléifl$1onesdirectafo
de explotación de mineraJes radiactivos. en '.' el ~e,tro' que· a
continuación se designa-queeorre$ponde a. reserva .. a. favor
del Estado en tramitación-, .. comprénd1dó .e!n1a;iprtrVineta. de
León, afecta a ,8 propia Delegación Provi~cial del Ministex'lo
de Indu.stria, a partir de la fecha de la. publlci:tCióndel presen·
te anuncio en el «Boletín Oficiál de1 Estado».

Denaminación y deltmitaci6n

«León-uno», de los términos municipales de santo Tomás
de las Ollas y Bárcena del Río, provincia de León.

Punto de part1da: se toma c01t1otal un moJón de cemento
de forma troncocónica aproxilnada de 20.· centímetros' de ,d1á.
metro en base mayor,. cuatro centimetros(jedl4m-etr0en base
menor, un orIHc10 en el centro de ésta·y una.·lJ1tura~,"12cen
tímetros. Se encuentra situado a 3,2-5 m~dedistanda de
la cara Este del pilar más Noroeste de 'losque-,,-seett.cl)en:tl'JUl en
le. explanada de molienda. utiliZada.. para el·SUlXlm~o.de.grava
en la construcción del estribo de la presa:dé'Ba.rce~Ladis.
tancia de los 3.25 metros .aJ pUar menclOpado:86 '.' medl.t'án
sIguiendo la dirección marcada. pOi- los plIa:.te8del late.ral Nor·
te de 1& instalación y en dirección Este.

Situado el aparato en el punto de partida y orientado a
cero grados .con el Norte vercladero se obtienen las slgu1ent,-eB
visuales:
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Al punto geodésíco de 2.11., Castro 1, 293 grad08 74 mínutoa.
Al punto geodésico de 2.11., Castro II,340 gradOS 74 minutOs.
Al cam-pe.nario de la iglesia de CongOBto~ 38 grados 38 mi·

nutos.
Desde el Punto de pa;rti.da, en dirección Este y a 500 metros,

~ colocará la primera estaca.
DeSde la primera estaca, en dirección Norte y a 500 metros,

se colocará la segunda este.ca
De$de 1á. segunda estaca, en dlreeción Oeste y a 1.100 metros,

se colocará la· tercera estaca.
DeSde la tercera. estaca. en dirección Sur y a 900 metros,

se colocará la cuarta estaca.
Desde la· cuarta estaca.. en dirección Oeste y a 100 metros,

;;e colocará 16 quinta estaca,
Desde la quinta estaca, en dirección Sur y a 200 metros,

",e colooará 1&' sexta estaca.
DeSde lil sexta, estaéa, en -dirección oeste y a 400 metros.

"i~ colocará 16-, septttna .estaca.
Desde la séptima estaca, en drrecclón Sur y a. 800 metros,

~e coiocará .la octava estaca.
Desde lll- octava estaca, en direc-ción Este y a 700 metros,

~" colQCará la novena .estaca,
Desde la novena estaca, en dirección Norte y a 400 metros,

~ colocará la décima. estaoa,
DesQe 'la dec-imá esta.ca, en dirección Este Y a 400 metros,

.~eeo1ocará la undécima estaca.
Desde la undécima estaca, en dirección Norte y a 1.000 me

tros, se vuelv-e EW. punto de partida, quedando as1 cerrado tul
polígOnO de una ,superficie de 165 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos están referidos R,l Norte verdadero y se
miden en g·l'ados centesimales.

MadI'1d, 16 de junio' de 19-'70.--,El Director general, Enrique
Dupuy de LOme,

RESOLUCION de' la Delegación Provincial de Ala
va por la que se autoríza la instalación- eléctrfca
que se cita y Se declara de uttlitúld pública.

VISto el expeCl1ente inooado en esta Delegación a. lnstanclB
tle «Vitoriana. .de' ElectrIcidad, S.A.». domiciliada en Vitoria,
Cercas Bajas, 19. sollcitando- autoriZación para montar le. ms
talaclón eléctrica q~e más adelante se-. reseña y la. declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos
los t$n1tesreglamentari08 ordenados en el capitulo nI del
Decreto 2617/1966, sobre autoriz.ación de instalaciones eléctn
cas, yen elcapituio lIt del Decreto 2619/1966, sobre e-xpropia- .
ción forzosa y sanciones en materia eléctrIca.

Esta Delegación, vist<l$ los informes de 106 Organismos que
han intervenido en la ~ram1taci6n del expediente, ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A.», La ins
talación de una línea eléctrica a 13;2 kv. e. c. t. F. BenaV1des.
en 1\Jnezaga, derivada de la E'ID Aspmena--AméZaga., de 185
características prlncipe.1es siguientes:

Origen en la linea ETD Aspárrena.-AméZaga.
Final en nuevo c. t. 1. F. Bena-vides.
Tendd.do ~ simple, circuito, trifásico, cablealum.:in1o

acero 64,6 mlltmetTOs cuadrados' Elóbre apoyos de honn1góu 81'-
ulAdo' \ibrado. .

Longitud: 210 m.
Tensión de servicio: 13,21 kv.

2.0 Declarar en concreto la utilIdad pública de la lnstaJ:a.
c1ón e1:éctrlea que se autoriza a 108 efectos sefialados en la
Ley 10il966. sobre expropiaciOnes forzosas y sanciones en me.
teria de. instalaciones eléctricas, y su' Reglamento de aplie&
ción de 20 de octubre de 1966<

Del condicij)na:do Indicado en el articulo 13 del Decreto
2817/1966, para el desarrollo y ejecución de la insta.l6ción, se
dará traslado al tjtula,r de la misma y a los Organismos in
f\)rmantes.

Vitoria, 3 de junio de 1970,-EI Delegarlo provincial, L. M. Me.
soUver Martinez.-2.034-0..

RESOLUCION de la Delegaci<5n PrO'VinciLll de Ala
va por la que se autoriZa la instalación eléctrica
qUe se clta 11 se ~eclara de utilídad. pÚblica.

Vist.o ei expediente incoado en -esta Delega.cl6n El. instanCia
de «Vitoriana de Electricidad, S. A.», domicillada en Vitorla,
Cercas :Bajas,. 19, soUcitano.o autoriZación para montar le. 1Ds·
talact6n eléCtrica que más ade1&ntese.~a y la- -declaración
en COllcretode la utihd6tt pública de la misma, y cumplidos
los trámites reglamentartos ordenados en el capítulo ro del
Decreto 2617/1966, sObre- autorización de instalaciones eléctrI
cas. y en el capitulo IU del Decreto 2619/1966, sobre expropia
c..i6n forzosa y sanciones en materia eléctrica,
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